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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE COSTITX

5953 Aprobación definitiva de la modificación de la plantilla de personal parael ejercicio 2022  del 
Ayuntamiento de Costitx

El Sr. Alcalde hace público que, contra lo acordado optado por el Pleno en SesiónExtraordinaria celebrada con fecha de día 16 de junio de
2022 de aprobación inicial de la modificación de la plantilla de Personal del Presupuesto General del ejercicio 2022, durante  el termino de
exposición pública no se ha presentadoninguna reclamación, considerando por tanto aprobado  definitivamente.

De acuerdo con los articulos 90 de la Ley 7/198 de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen  local, i 127 de el Texto Refundido de
disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, aprobado por Real  Decreto Legislativo 781 / 1986, de 18 de abril, es publica 
íntegramente la Plantilla de personal modificada por  el ejercicio 2022:

PLANTILLA DE PERSONAL 2022

AYUNTAMIENTO

Personal funcionario

DENOMINACIÓN PLAZAS SITUACIÓN GRUPO ESCALA/SUBESCALA

Secretaria intervención 1 Vacante (Acumulación) A1 Habilitación de caràcter estatal

Administrativo 1  C1 Administración general Administrativos

Auxiliar administrativo 3  C2 Administración  general Auxiliares

Agente Policia Local 1 Vacante (Comissión de servicios) C1
Administración especial      Servicios  especiales      
Clase: Policia local              Categoria: Agent

Personal laboral

DENOMINACIÓN Nº PLAZAS SITUACIÓN
GRUPO PROFESIONAL

EQUIPARABLE
TITULACIÓN

Fijo     

Operaria limpieza 1  AP Certificado de estudios/Graduado

Auxiliar de biblioteca
(50% jornada)

1  C2 Graduado escolar/ESO/FP1

Temporal     

Peón de servicios 1  AP Certificado de estudios/Graduado

Socorristas 2  Convenio Graduado escolar/ESO/FP1

Escuela de verano 6  Convenio Graduado escolar/ESO/FP1

Contra el presente acuerdo de aprobacion definitiva, los interesados podran interponer recurso contencióso administrativo en el termino de
dos meses contados a partir del dia siquiente a la  publicación  de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Islas  Baleares.

 

Costitx,  11 de julio de 2022.

El alcalde
Antoni Salàs Roca
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